NFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 25 DE JUNIO DE 2.003. TRAMITACIÓN DE MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS DESTINADAS A LA FINANCIACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE NATURALEZA LABORAL AFECTOS A UN PROCESO DE FUNCIONARIZACIÓN.
Se ha recibido procedente de la Intervención Delegada de....................... consulta sobre la tramitación de modificaciones presupuestarias cuyo objeto es la financiación de puestos de trabajo de naturaleza laboral, que se propone convertirlos en funcionarial.

El objeto de la consulta se centra en determinar si las modificaciones en la naturaleza de los puestos de trabajo, mediante su conversión de laboral en funcionarial, debe ampararse, en todo caso, en el proceso de funcionarización previsto en el Decreto 149/2002, de 29 de agosto, por el que se regula el procedimiento para la adquisición de la condición de funcionario por el personal al servicio de la Comunidad de Madrid.

Asimismo, se formula consulta sobre el procedimiento que debe seguirse para llevar a cabo tal modificación.

Con carácter previo al análisis de la cuestión consultada, es preciso analizar la naturaleza del informe de la Intervención en los expedientes de modificación presupuestaria.

En primer lugar, es preciso distinguir la distinta naturaleza del acto de intervención en el ejercicio de la función interventora y el emitido respecto de los expedientes de modificación presupuestaria.

En este sentido, el acto de intervención emitido en el ejercicio del control de legalidad de todos los actos de la Administración del Estado y de sus Organismos autónomos, susceptibles de dar lugar al reconocimiento de obligaciones de contenido económico, mayoritariamente se ha conceptuado como informe administrativo preceptivo y vinculante, que se singulariza por su pretensión de asegurar la legalidad de la actuación económica de la Administración, así como en cuanto a sus efectos por determinar la responsabilidad frente a la Hacienda Pública de su emisor, y la suspensión del procedimiento, si el mismo es de disconformidad, según lo dispuesto en los artículos 87 y 131 de la Ley 9/1990 citada.

Sistemáticamente, el alcance, contenido y forma de ejercicio de la función interventora, que se manifiesta en el informe fiscal, está regulado en el Titulo III de la Ley de Hacienda de la Comunidad de Madrid y en el Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el régimen de control interno y contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid.

El contenido del informe fiscal debe versar en el enjuiciamiento por el órgano fiscalizador de que los actos o resoluciones de la Administración y sus organismos autónomos "se ajustan a las disposiciones aplicables en cada caso, tanto de derecho material como procedimental", sin perjuicio de poder hacer constar observaciones que la Intervención entienda que pueden mejorar el proceso de gestión.

Y por otra parte, si bien el artículo 87 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid establece como uno de los efectos del informe fiscal desfavorable la suspensión de la tramitación del expediente, regula asimismo como contrapeso la facultad del órgano gestor de discrepar del informe del interventor en la forma establecida en el artículo 88 del mismo texto legal.

En cambio, el informe de la Intervención en las modificaciones presupuestarias es un informe administrativo preceptivo, regulado en el artículo 62 y 63 de la Ley de Hacienda y en el artículo 6.1.e) de la Orden de 4 de julio de 2000, del Consejero de Presidencia y Hacienda, reguladora de la tramitación y documentación de las modificaciones de crédito y otras operaciones sobre los Presupuestos.

Ahora bien, si el informe de la Intervención Delegada o, en su caso, de la General, es vinculante  en el supuesto de transferencias de crédito dentro de un mismo programa, según el artículo 63 de la Ley 9/1990, y se regula en el artículo 62.3) del mismo texto legal la competencia del Consejero de Hacienda para resolver discrepancias con el informe de la Intervención, los informes de la Intervención en los restantes tipos de modificación son no vinculantes, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 83.1) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJ‑PAC), que establece "Salvo disposición expresa en contrario, los informes serán facultativos y no vinculantes".
En consecuencia, emitido informe por la Intervención Delegada o General en los expedientes de modificación presupuestaria, cuando el mismo no es vinculante, no procede recurrir a un procedimiento de discrepancias, sino que el órgano competente para su aprobación podrá acordar la misma, aunque el informe de la Intervención no sea favorable, de acuerdo con las consideraciones que estime pertinentes.

En cuanto al procedimiento de discrepancias establecido en el artículo 62.3) citado respecto al informe de la Intervención a las modificaciones, tampoco puede asociarse con el régimen jurídico de discrepancias establecido en el artículo 88 de la Ley de Hacienda de la Comunidad de Madrid para los supuestos de disconformidad de los órganos gestores con el reparo ‑informe desfavorable‑ de la Intervención, no sólo por los órganos diferentes que resuelven en un caso y en otro, sino asimismo por el diferente ámbito objetivo y jurídico, que afecta a las diferentes propuestas.

Por lo que respecta al contenido de los Informes de la Intervención emitidos en los expedientes de modificación presupuestaria, éste no está predeterminado por la Ley, por lo que podrá extenderse a cuantos extremos se contemplan en la memoria, a la viabilidad de las fórmulas de financiación, a la legalidad de la modificación, a la suficiencia de la modificación para satisfacer la necesidad del gasto, que la justifica, o a la adecuación de la imputación presupuestaria en relación a la naturaleza del gasto, que se propone financiar. En consecuencia, no se reduce el informe de la Intervención a un mero control documental del expediente de modificación.

En cambio, los informes de la Intervención a las propuestas de actos de gastos se extienden a enjuiciar la legalidad del acto, estando tasados los supuestos de reparo y, con ello, asimismo de discrepancias del órgano gestor.

Por lo tanto, la regulación de los informes de Intervención a las propuestas de gasto es diferente a la aplicable respecto a las modificaciones, tanto respecto a sus efectos, como a régimen de discrepancias, y contenido. Si bien ambos informes son preceptivos, el emitido en los expedientes de modificaciones, excepto en el supuesto del artículo 63 de la Ley 9/1990, no es vinculante.

Entrando en el análisis de las cuestiones de fondo planteadas en la consulta, se efectúan las siguientes precisiones:

La Ley 5/1989, de 6 de abril, por la que se establecen los criterios básicos por los que han de regirse las relaciones de empleo del personal al servicio de la Comunidad de Madrid, viene a consolidar, a través de las Relaciones de Puestos de Trabajo, la distinción entre el empleo de naturaleza funcionarial y laboral, fijando expresamente aquellos puestos que podrán ser desempeñados por personal de carácter laboral.
 

Dicha norma dispone lo siguiente:

" 1. Con carácter general, la relación de empleo del personal al servicio de la Comunidad de Madrid se determinará a través de las relaciones de trabajo instrumento técnico para la ordenación del personal.

Se exceptúa del criterio establecido en el artículo anterior el personal al servicio de las Empresas Públicas de la Comunidad de Madrid, cuya relación de empleo será en todo caso de naturaleza laboral.

2. Asimismo, podrán ser desempeñados por personal laboral:

(...)"
Por otro lado, en su disposición adicional tercera se prevé la regulación del proceso de funcionarización del personal de carácter laboral.

Pues bien, el Decreto 149/2002, de 29 de agosto, por el que se regula el procedimiento para la adquisición de la condición de funcionario por el personal al servicio de la Comunidad de Madrid, estableció las condiciones en que se llevaría a cabo dicho proceso, considerando como premisa básica para ello que el puesto ocupado fuera susceptible de ser desempeñado en régimen funcionarial por estar incluido en el catálogo de puestos de trabajo susceptibles de funcionarización.
El claro enfoque hacia el puesto de trabajo, condicionando la funcionarización del personal a que su puesto sea susceptible de dicha condición, se advierte en el propio artículo 1 al señalar el objeto de la norma:

"la finalidad del presente Decreto es posibilitar que el personal laboral fijo que se encuentre incluido en un catálogo de puestos de trabajo susceptibles de funcionarización, y que reúna los requisitos legales establecidos (...) adquiera la condición de personal funcionario (...)." 
En tal sentido, en su artículo 5, se consagra el Catálogo de Puestos de Trabajo como el instrumento básico en el que se apoya el proceso, al determinar los puestos de carácter laboral que son susceptibles de conversión en puestos de naturaleza funcionarial. Así, se señala que:

"Los catálogos de puestos de trabajo susceptibles de funcionarización son el instrumento técnico que, atendiendo a la naturaleza de las funciones de los puestos de trabajo adscritos a personal laboral, determinan aquellos que deben ser reservados para su desempeño por personal funcionario, de conformidad con las reglas contenidas en la Ley 5/1989, de 6 de abril, por la que se establecen los criterios básicos por los que han de regirse las relaciones de empleo del personal al servicio de la Comunidad de Madrid."
De todo ello puede deducirse que sólo aquellos puestos de naturaleza laboral que, por ser susceptibles de ser desempeñados por personal funcionario, estén incluidos en el Catálogo, podrán convertirse en puestos de carácter funcionarial una vez se hayan cumplido el resto de los requisitos que al respecto establece el citado Decreto. 

Es decir, cualquier modificación de la naturaleza de un puesto de trabajo mediante su conversión de laboral en funcionarial, deberá hacerse al amparo del proceso de funcionarización previsto en el citado Decreto y de conformidad con las condiciones y procedimiento previstos en el mismo.

A mayor abundamiento sobre la aplicabilidad de lo dispuesto en el Decreto a las conversiones de puestos laborales en funcionariales, el artículo 9 de dicho texto extiende la referencia del catálogo de puestos también a aquellos que se encuentran vacantes, desvinculando, por tanto, el proceso de funcionarización del elemento meramente personal al localizar su eficacia sobre la propia conversión de la naturaleza del puesto de trabajo como elemento clave del proceso.

 Así se señala en dicho artículo: 

" La publicación en el "Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid" de cada uno de los catálogos definitivos de puestos de trabajo susceptibles de funcionarización producirá los siguientes efectos:

a) Aquellos puestos de trabajo incluidos en alguno de los catálogos que se encuentren vacantes, tras la oportuna modificación de la relación de puestos de trabajo y de la plantilla presupuestaria, se transformarán en puestos de trabajo de personal funcionario."
Quiere ello decir que el proceso de funcionarización regulado en este Decreto tiene como finalidad determinar los puestos de trabajo de carácter laboral que podrán convertirse, con independencia de si están vacantes o ocupados, en puestos funcionariales mediante su inclusión en el catálogo y las oportunas modificaciones de la relación de puestos y plantilla presupuestaria, y, en el caso de estar ocupados, permitir a sus titulares adquirir la condición de funcionarios, una vez cumplidos los demás requisitos exigidos para ello en el propio Decreto.

Prueba de ello es que los puestos incluidos en el catálogo dejan de estar disponibles para ser ocupados, tal y como se desprende del propio artículo 9 letras b) y c), dado que su destino es la conversión en puestos de carácter funcionarial, y por tanto, la inclusión en el catálogo pasa a ser el cauce normal para efectuar dicha conversión, incluso en los casos en que los puestos se hallen vacantes.

Por lo que se refiere al procedimiento concreto para llevar a cabo la conversión de un puesto de trabajo laboral incluido en el catálogo en otro de carácter funcionarial, el propio Decreto señala en su artículo 16 lo siguiente:

" 3. Con carácter previo al nombramiento como funcionarios de carrera, las Consejerías u Organismos que resulten afectados iniciarán ante la Consejería de Hacienda las correspondientes modificaciones de crédito así como de las relaciones de puestos de trabajo y plantillas presupuestarias, con el objeto de transformar los puestos de trabajo de personal laboral que vinieran ocupando los aspirantes aprobados, en puestos de personal funcionario. Dicha transformación deberá realizarse necesariamente conforme a lo dispuesto en el correspondiente catálogo de puestos de trabajo susceptibles de funcionarización."

Por lo tanto, será el propio catálogo de puestos el que determine las especificaciones técnicas que procedan para efectuar la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo y las plantillas presupuestarias que derivan de la conversión del puesto laboral en funcionarial, si bien, parece claro que ello implicará, en todo caso, un alta en la relación, ya que tiene lugar la creación de un nuevo puesto, y no una simple modificación de características o condiciones.

De acuerdo con las anteriores consideraciones, esta Intervención General formula las siguientes 

CONCLUSIONES
1.
El informe de la Intervención en los expedientes de modificación presupuestaria, con excepción de lo establecido en el artículo 63 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, tiene la naturaleza de preceptivo y no vinculante, no siendo de aplicación al mismo el régimen de reparos y discrepancias establecido en el artículo 87 y 88 del mismo texto legal, ni predeterminado su contenido por la Ley.

2.
Cualquier modificación de la naturaleza de un puesto de trabajo mediante su conversión de laboral en funcionarial, y con independencia de hallarse vacante u ocupado, deberá hacerse al amparo del proceso de funcionarización previsto en el Decreto 149/2002, de 29 de agosto, por el que se regula el procedimiento para la adquisición de la condición de funcionario por el personal al servicio de la Comunidad de Madrid, y de conformidad con las condiciones y procedimiento previstos en el mismo.

�.


Esta Ley da cumplimiento a la sentencia del Tribunal Constitucional de 11 de junio de 1987, que declaró inconstitucionales determinados preceptos de la Ley 30/1984, de 2 de agosto (RCL 1984, 2000, 2317, 2427 y ApNDL 6595) de Medidas de Reforma de la Función Pública, sentando la doctrina de que la Constitución Española ha optado con carácter general por un régimen estatutario para los empleados públicos, debiendo en consecuencia ser también la Ley la que determine en qué casos y con qué condiciones pueden reconocerse otras posibles vías, como la laboral, para el acceso al servicio de la Administración Pública.
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